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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidencia

6197 DECRETO n.° 31/1990, de 31 de mayo, por el que
se concede el título de Hijo Predilecto de la Región
de Murcia a don Rafael Méndez Martínez .

El Consejo de Gobierno, por acuerdo de fecha 26 de abril
del año en curso, a iniciativa del Presidente de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, ordenó la iniciación de
expediente para la concesión del título de H ijo P redi lecto de
la Región de Murcia a favor de don Rafael Méndez Martínez.

Tramitado el correspondiente expediente, del que ha si-
do Instructor el Consejero de Sanidad, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, y acreditados los méritos de excepcional calidad
que concurren en el Dr . Méndez, se ha elevado la correspon-
diente propuesta de concesión del citado título, en la que se
concretan los méritos más descollantes, entre los que debe des-
tacarse su labor de investigador en el campo de la Farmaco-
logía, en el que es una figura de relevancia mundial, así como
haber obtenido numerosos premios y distinciones de presti-
giosas instituciones y corporaciones .

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en l os ar-
tículos 8 al 11 de la Ley 7/85, de 8 de noviembre, de Hono-
res, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, así como en los artículos
1, 5, 6 y 8 del Decreto Regiona l 25/90, de 3 de mayo, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su posesión d el día
31 de mayo de 1 990,

D I S P ONGO :

Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y en el Decreto 25/1990, de 3 de ma-
yo, que la desarrolla, y acreditamos los méritos de excepcio-
nal calidad que concurren en la personalidad del propuesto,
entre los que destacan su participación en algunos de los films
más prestigiosos de la cinematografía española y la consecu-
ción de Premios de máxima relevancia nacional e internacio-
nal como representan el Nacional de Cinematografía y el del
Festival de Cannes .

En virtud de lo que establece el artíc ulo 5 y concordantes
de la Ley 7/ 1 985, antes citada, y previa deliberación en l a se-
sión del Consejo de Gobierno de l día 31 de mayo de 1990 ,

DISPONGO :

Conceder el Título de Hijo Predilecto de la Región de
Murcia al actor don Francisco Rabal Valera .

Dado en Murcia a treinta y uno de mayo de mil nove-
cientos noven ta.-El P residen te, Carlos Collado Mena .-E l
Co n sejero de Cultura, Educación y Turismo, Es teban Egea
Fernández.

Secretaría General de la Presidenci a

6199 DECRETO n .° 33/1990 , de 31 de mayo , por el que
se concede la distinción de Hija Predilecta de la Re -
gión de Murcia a Madre Esperanza, Fundadora de
la Congregaci ón de Esclavas del Amor Misericordio -
so , a título póstumo .

Conceder e l título de Hijo Predi lecto de la Región de Mur-
cia al i lus tre Farmacólogo Doctor don Rafael Méndez Mar-
tínez .

Dado en Murcia a 3 1 de mayo de 1990.-El P r esidente,
Carlos Collado M ena .-El Consejero de Sanidad, Migue l An -
gel Pérez-Espejo Martínez .

6198 DECRETO n .° 32/ 1 990 , de 31 de mayo, po r e l que
se nombra Hijo Predile cto de la Regi ón de Murcia
a don Franc i sco Rabal Valera.

El Consejo de Gobierno en sesión de123 de abril del año
actual , acordó, a instancia de l Pleno de la Asamblea Regio-
nal, incoar expediente para el otorgamiento de la distinción
de H ijo Predilec to de la R eg ión de Murcia a don Francisco
Rabal Valera, designándose por Decreto de la Presidencia de
9 de mayo siguie n te, Instructo r del mismo a do n Esteban Egea
F e rnández, Consejero de Cultura, Educación y Tu r i smo.

In st ru i do exped iente reglamentario de conformidad con
lo presc ri to en la Ley 7/ 1 98 5 , de 8 de noviembre, de Honores,

En atención a los méritos que concurren en Madre Espe-
ranza, murciana, Fundadora de la Congregación de Esclavas
del Amor Misericordioso, cuya ingente labor en favor de la
infancia y ancianos ha fructificado en numerosas casas a ellos
dedicadas en Europa y América, labor que ha sido reconoci-
da por la Iglesia que ha iniciado proceso de beatificación re-
cientemente ; a tenor de los artículos 4 . ° y S . ° de la Ley 7/1985,
de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comuni-
dad Autónoma y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión de 31 de mayo de 1990 ,

DISPONG O :

Artículo único

Conceder la distinción de Hija Predilecta de la Región
de Murcia a Madre Esperanza, Fundadora de la Congrega-
ción de Esclavas del Amor Misericordioso, a título póstumo .

Dado en Murcia a treinta y uno de mayo de mi l nove-
cientos noventa .-El Presidente, Carlos Collado Mena.-E l
Secretario Ge neral de la P residen ci a , José Almagro Her-
nández.


